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DE LtX PROVINCIA DE' VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ' 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

i[ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta,
(Articulo l.° del Código Civil vigente.')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCONSEJO^E MINISTROS. ‘

S. M. el Roy Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), llegó ayer á esta Corte, 
donde continúa sin novedad en 
su importante salud, .

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infante D. Jaime y 
demás personas de la Augusta 
Real P^amilia.

(Qaaeta del 2 de Abril de 1909.)

h.

SálNlSTEAlO DE INSTRUCCION POBLICA 
y Bollas Artos.

Don Alfonso XIU, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las l'ortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.® Se crea, bajola 
dirección del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
un organismo que tendrá plena 
capacidad jurídica y que se Ila- 
mará Teatro Español, constituido 
por un Director, la Junta do que 
habla el articulo 6,® y los actores 
asociados.

Art, 2.® Se autoriza al Go- 
para concertar con elbiemo

Ayuntamiento de Madrid la ce- adscriptos al Teatro Español

sion del edificio denomiaado Tea
tro Español al organismo que se 
crea en el artículo anterior.

Art. 3.” Promulgada que so» 
la presente ley, y cuando el de
sarrollo del organismo lo aconse
je, el Ministro de Instrucción i 
Pública y Bellas Artes abrirá 
concurso entre arquitectos espa
ñoles, que habrá de ser juzga lo 
por la Real Academia de San i 
Fernando, para la construcción 
del nuevo Teatro Español, digno 
del objeto á que se destina, que 
será también Escuela de Deola- । 
macion.

Art. 4.® El Gobierno consig- | 
nará en los presupuestos anuales * 
las cantidades necesarias para la 
subvención con que se haya de 1 
auxiliar al organismo á que se i 
refiere el artículo 1.® j

Art. 5.* Al frente del Teatro j 
Español estará un Director, Dele- 1 
gado del Gobierno, elegido por i 
éste, y que sea persona de reco- » 
nocida competencia, y que ten- 
drá las condiciones que el Regla- 1 
mentó determine. |

Art. 6.® Se nombrará una ; 
Junta, compuesta del Director y ’ 
cinco individuos, designados del 
siguiente modo: Dos, por los au
tores dramáticos, teniendo dare- 
recho á turnar parte en esta elec
ción los que hayan estrenado : 
alguna comedia ó drama original 
en tres ó más actos; dos, que se
rán nombrados por los actores 
asociados del Teatro Español,y 
uno, autor dramático académico, ; 
que nombrará la Real Academia . 
Española.

Los individuos que compongan : 
esta Junta desempeñarán sus 
funciones gratuitamente. ¡

Art, 7.® Se formará una So- j 
ciedad de aetore.s de ambos sexos, | 

, en

la.s condiciones que especificará « 
el reglamento. |

Para la designación de estos j 
artUta.s asomados .se verificará un 
concurso, señalando el reglamen- 1 
to el numero de los que hayan de j 
formar esta Sociedad y la forma | 
y bases de la convocatoria, así | 
como la entidad que ha de propo- 1 
ner al Ministro la resolución del i 
primer concurso. i

El número de actores asociados 1 
que se fije en el reglamento no J 
podrá ser aumentado ni dismi- 1 
nuido en tanto que el reglamento 
no se modifique.

Los puestos que vaquen des
pués de constituido el Teatro i 
Español, se proveerán por el mis- j 
mo procedimiento, siendo euton- j 
ces la Junta de que habla el ar- j 
tículo 6.® la llamada á resolver el 
concurso. j

Ninguno de estos actores aso- j 
ciados podrá ser separado de su 
puesto sin conocimiento y anuen- ! 
cia del Ministro de Instrucción I 
Pública y Bellas Artes.

Los artistas asociados eu el 
Teatro Español estarán encarga
dos de representar las obras con 
el concurso de los que se contra
ten para completar ¡a Compañía.

En el reglamento se det^rmi- | 
narán las condiciones con que los j 
actores y actrices del Teatro Es- | 
pañol podrán concurrir á la en- 1 
señaliza de la declamación orga
nizada por el Gobierno. j

Art. 8.® El Teatro Español j 
funcionará por lo menos seis me- | 
ses en el año, y además podrán 
representarse fuera de la tempo- ! 
i’aúa oficial obras escritas en | 
cualquiera de los idiomas ó dia- j 
lectos quese hablen en España, j

Tambien se podrán representar | 
en una discreta proporción obras j 

de autores geniales extranjeros 
consagrados por la Historia.

Para los efectos de esta Ley 
serán considerados como españo
les los autores hispano america
nos que presenten obras origina
les en castellano.

Art. 8.® Los artistas adscrip
tos al Teatro Español tendrán 
derecho á una jubilación siempre 
que se encuentren en las condi
ciones que señale el reglamento, 
y sobre los fondos del organismo 
creado por esta Ley.

Art. 10. Para la ejecución de 
esta Ley se publicará el regla
mento correspondiente, redacta
do porcuna comisión, compuesta 
de tres individuos, que para este 
solo efecto nombrará el Ministro 
de Instrucción Pública.

Art. 11. Aprobado que sea por 
el Ministro de Instrucción Pú 
blioa y Bellas Artes este regla
mento, regirá durante cinco años, 
transcurridos los cuales se revisa
rá para introducir en él las modi
ficaciones que la práctica acon
seje.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadi - 
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumpliry ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve 
do Marzo de mil novecientos 
nueve.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, Faustino tíodri- 
¿fuez San Pedro.

(Baceta del 30 de Marzo de 1909.)
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SANIDAD GENUL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienijurridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Diciembre de 1908
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RELACION

POK

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo.....................  
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
Valoria la Buena. . 
Valladolid................  
Villalón....................
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Tamariz y Villagarcía de Campos.

» Motadel Marqués.. Castroniembibre.
Olmedo................... Aldea de San Miguel, Camporredondo, La Pedraja, Llano de Olmedo, Muriel, Puras, Salvador de Zapardiel y Ventosa de la Cuesta. ;

> Peñafiel. ... ; Castrillo de Duero, Curiel, Fompedraza, Olmos de Peñafiel, Santibáñez y Sardón de Duero. ;
» Valoria la Buena . Olivares de Duero.
» Valladolid.

Villalón. .
. Tudela de Duero, Villanubla y Zaratán.
. Aguilar de Campos, Becilla de Valderaduey, Bolaños, Herrin de Campos, Quintanilla del Molar, Roale.^, Saelices, Santervás, La Uo les, Valdunquillo, Vega de Ruiponce, Villabarúz, Villalán de Campos y Villanueva de la Condesa.

Valladolid 31 de Enero de 1909.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Durán.

UBISTUM jllSIdfil.
NÓM.834.

Géria.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales por i 
trimestres vencidos, para la asis- í 
tencia de treinta á treinta y cin
co familias pobres, transeúntes 
enfermos y demás servicios renrla- 
mentarios, cuya plaza será pro. 
vista en la forma que previene la 
Instrucción general de Sanidad y 
Reglamento de 11 de Octubre de 

1904, advirtiendo que la dura
ción del contrato será ilimitada 
de conformidad á lo que dispone 
el artículo 41 del mismo y que eU 
agraciado podrá contratar con 
ciento cincuenta vecinos pudien
tes con que cuenta esta villa.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de llevar por lo menos 
cuatro años de práctica y per
tenecer al cuerpo de Médicos 
titulares, presentarán sus instan
cias en esta Alcaldía con los 
justificantes que acreditan su ap
titud en término de treinta días 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasado dicho plazo será 

provista en el que á juicio del 
Ayuntamiento y Junta reúna 
mayores méritos.

Gória 30 de Marzo do 1909. 
—El Alcalde, Eusebio Noguerol. 
—El Secretario, Mariano Her
nández.

NúM. 860. 
l^lcta del ¡Marqués.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amülaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos 

como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas 'y 
separadas por cada concepto, de- 
bidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
fin del corriente mes, á las que 
acompañarán por lo que se refiere 
á las riquezas rústica y urbana, 
los documentos justificativos de 
la adquisición y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Mota del Marqués 1.” de Abril 
de •1909.—El Alcalde, Pedro Ba
raja— El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Del mismo modo y por igual 

i

i

término invitan los Ayuntamien
tos de

Alaejos
Barruelo
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Fontihoyuelo
Gomeznarro
Iscar
Medina del Campo 
Palacios de Campos 
Pesquera de Duero
San Miguel del Pino 
Sieteiglesias
Torre de Peñafiel
Villacarralón
Villalán de Campos

ilMBO JDSTELl
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 827.
LOGROÑO.

Don Isidoro Coloma Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, penden autos sobre falleci
miento intestado en la madruga
da del veintinueve de Octubre 
último del Sr. Fiscal de la Au
diencia provincial D. Fidel Ania
no Gante y Diez, de cincuenta y 
nueve años, soltero, natural de 
Valladolid, hijo legitimo de Don

Policarpo y de Doña Maximina, 
ya difuntos y de igual naturale
za, en los cuales he acordado ha
cer la publicación de dicho fa
llecimiento en la Gacela de Ma
drid y 3olelines oficiales de las 
provincias de Valladolid, Sevilla, 
Huelva y la de Logroño, y seña
lar el término de treinta días, á 
contar desde que tenga lugar en 
la Gaceta, llamando á los que se 
crean con derecho á sucederle y 
comparezcan en este Juzgado á 
deducirle en legal forma, bajo 
apercibimiento de que transcu
rrido aquel plazo sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

• Dado en Logroño á veintitrés 

do Marzo de mil novacíentóS 
nueve.—Isidoro Coloma.—Por su 
mandado, Pablo Apellaniz.

■ ——*————*W«^l^|MMMM>«M«MMMl«.. 

Juzgados municipales.

Nom. 844.
AMUSQUILLO.

Don Remigio Soladana Fuente, 
Juez municipal de Amusquillo. 
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se hallan vacan
tes los cargos de Secretario y 
Suplente del mismo, los cuales se 
anuncian por término de quince 
días á contar desde el día en que 
el presente aparezca en el «Bole
tín oficial», para su provision en 
propiedad, conforme dispone L
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MuaaKe

ley de! Poder judicial y Regla- 
meuto de 10 de Abril de 1871.

Se advierte que este término 
consta de 369 habitantes de he
cho y se le ha como término me
dio un juicio de cada clase al ano; 
debiendo los aspirantes á dichos 
cargos acompañar à sus solicitu
des, los documentos siguientes;

1 .® CertiScacion del acta de 
su nacimiento.

2 .° CertiScacion de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcaide del domicilio del inte
resado, y

3 .® La certiScacion de exa
men y aprobación de que trata el 
articulo 11 del expresado Regla
mento.

Amusquillo â 31 de Marzo de 
1909.—El Juez municipal, Re
migio Soladana Fuente.

NoM. 852.

CABEZON.

Don Elviro Francés García, Juez 
municipal de esta villa de Ca
bezón.

Hago saber. Que se halla va
cante la .plaza de suplente de Se
cretario de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer dentro del tér
mino de quince días á contar des
de la publicación de este edicto 
en el «Boletín oficia!» de esta 
provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud certificación de naci
miento; de buena conducta y de 
examen de aprobación, conforme 
á Reglamento, y cuantos docu
mentos acrediten su actitud para 
el desempeño del cargo. Y para 
los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto y de or
den del señor Juez se fijan las 
copias autorizadas en los sitios 
de costumbre.

Cabezón 31 de Marzo de 1909. 
-•Elviro Francés."Facundo Blan
co, Secretario.

NÚM. 846.

CANILLAS.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario municipal y Su
plente de este Juzgado, las cua
les Si han de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provincial 
del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro 
del término de quince días, á 
contar desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los agraciados percibirán como 

retribución los derechos señalados 
en el Arancel vigente por los actos 
en que intervengan.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud, certificación de su 
nacimiento, de buena conducta 
y del examen y aprobación con
forme al referido Reglamento ú 
otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado.

Canillas 31 de Marzo de 1909. 
—El Juez municipal, Francisco 
Hortelano.

Núm. 849.

CASTRONUEVO.

Don Teodosio Gala Sauz, Juez 
municipal do este lugar de Cas
tronuevo de Esgueva y su tér
mino.

Hago saber: Que se hallan va
cantes los cargos de Secretario y 
Suplente de este Juzgado á mi 
cargo, los cuales han de proveer
se conforme á lo dispuesto en la 
ley del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de treinta 
días á contar desde la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
oficia!», debiendo advertir,' que 
este término municipal consta de 
694 habitantes, y sin otros emo
lumentos que los derechos de 
arancel.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 .® Certificación de su naci
miento.

2 .® Otra de buena conducta.
3 .” Otra de examen y aproba

ción conforme à reglamento, ú 
otros documentos que acrediten 
suaptitud y derecho para el desem
peño del cargo.

Dado en Castronuevo á treinta 
y uno de Marzo de mil novecien
tos nueve.--Teodüsio Galo.--El Se
cretario interino, Simeo^ Pes
cador.

NüM. 833.

VILLACO DE ESGUEVA

Don Víctor Rey Calvo, Juez mu
nicipal de Villaco de Esgueva.

Hagosaber: Que en este Juz- 
gado*muníüipal de mi cargo, se 
hallan vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente del mismo, 
los cuales se anuncian para su- 
provision en propiedad conforme 
á lo dispuesto en la ley del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de

1
 Abril de 1871 y por término de j 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Se advierte que este término ¡ 
municipal le constituye una po- j 

J blación de hecho de 363 habitan- | 
j tes, y que los aspirantes á dichos j 
j cargos, acompañarán á la solici- s 
Itud los siguientes documentos: j

1 . Certificación del acta de su i 
nacimiento. • j

2 .® Certificaciónde buena con- 
j ducta moral, expedida por el Al- j 
i caldo det domicilio del inte- j 
| rosado; y
| 3.® La certificación de exa- « 
t men y aprobación de que trata el ? 
j artículo 11 del expresado Regla- j 
' mentó. |
1 Villaco á 30 de Marzo de 1909. | 
1 —El Juez municipal Victor Rey. ¡

¡ ' ÁNONCMIEES. 1
NúM. 829. |

Escuela práctica de Agricultura j 
-----------

Desde el día 15 al 25 del actual ; 
- tendrá lugar en los terrenos de 1 
1 la Granja-Escuela, un concurso 
i breve para obreros, en el que se | 
i harán prácticas de toda clase de 

injertos, precedidas de una con- j 
; ferencia explicativa de Ias condi- $ 
; clones en que debe verificarse la j 
* referida operación. J
j El curso dará principio el día 1 
| 15 á las tres de la tarde y pro- i 
» seguirá en los sucesivos días de ? 

nueve á doce y de tres á seis.
Los obreros deberán ir provis- | 

« tos de la navaja de injertar marca 5 
1 «Kunde», así como suscribirse en | 

las oficinas de la Granja, estable- 
j cidas en la Diputación provincial | 
¡hasta el 14 del corriente mes. ? 

Valladolid 1.” de Abril de 1909. | 
—El Ingeniero Director, L. Ro- i
mero.

Núm. 828.

El Director accidental del Par
que Administrativo de sumi
nistros de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex- 
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo los 
artículos’ que á continuación se 
expresan:

ARTÍCULOS.
Harina de 1.“ clase
Sal
Leña
Carbón de cok g

Cebada 
Petróleo
Carbón de encina 
Jabón
Paja larga

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
15 de! actua!,á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso; ad- 
virtióndose que las proposiciones 
han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona^ 
legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904.

Valladolid 1.” de Abril de 1909. 
—Pascual Aguado.

ÂNÜŒJJ1C1ALES.
Subasta pública extrajudicial.

El día 19 del corriente á las 
once de la mañana, se celebrará 
la venta en pública y extrajudi
cial subasta de una era en térmi
no de Zaratan, próxima al pueblo, 
de cabida una obrada, linda Orien
te y Norte camino que va de Za
ratan á Fuensaldaña, Mediodía y 
Poniente con el que conduce á 
Villanubla.

El remate se celebrará en la 
Notaría de D. Francisco Francia 
Hernández, calle de Teresa Gil, 
núm. 20,principal,donde estarán 
de manifiesto los títulos y el plie
go de condiciones.

Valladolid 2 de Abril de 1909.
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ACADEMIA DE CABALLERIA.
El día doce del próximo mes 

de Abril y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de 
tres caballos de desecho, en el lo
cal que ocupa esta Academia.

Valladolid à 3') de Marzo de 
1909.—El Comandante Mayor, 
José de Reynoso.
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